
 
  

 
 

                                                               

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

Política de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

 
Desnivel Perú S.A.C., es una empresa dedicada a la estabilización de taludes, a la 

defensa contra la erosión en los taludes, al empleo de sistemas de estabilización y 

antierosión que puedan ser revegetables, a la protección contra desprendimientos 

rocosos, avalanchas y huaicos, al empleo de técnicas de instalación y perforación en 

altura, con altos estándares de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional y cuidado del 

Medio Ambiente, comprometida en lograr la satisfacción del cliente, la prevención de 

incidentes, enfermedades ocupacionales y la protección del ambiente; actuando a 

través de un Sistema Integrado de Gestión.  

 

El cumplimiento de este compromiso implica:  

 Identificar y responder a las necesidades y expectativas de nuestras partes 

interesadas proporcionando soluciones que agreguen valor.  

 Proveer condiciones seguras y saludables para todos nuestros trabajadores, 

mediante la identificación de peligros, evaluación y control de los riesgos en 

todas nuestras actividades.  

 Proteger el medio ambiente, previniendo e implementando mecanismos para el 

uso racional y eficiente los recursos naturales, energía y correcta disposición de 

los residuos generados en nuestras actividades.  

 Cumplir con los compromisos legales y contractuales vigentes y otros 

aplicables, relacionados con el Sistema Integrado de Gestión.  

 Propiciar y desarrollar planes de formación, entrenamiento y sensibilización, 

promoviendo el desarrollo de competencias a nuestros trabajadores.  

 Garantizar la participación activa y consulta a los trabajadores y sus 

representantes en todos los elementos de Sistema Integrado de Gestión.  

 Velar por el mejoramiento continuo de nuestros procesos y la eficacia de 

nuestro Sistema Integrado de Gestión.  

 
Carlos González Fernandez  
Gerente General  
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